
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Pasto, once de noviembre de dos mil veintidós 

2019-00250 RESP. CIVIL EXT. (S/S) 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado de la 
parte llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., se adiciona el auto de fecha 
28 de octubre de 2022, en su numeral tercero, en lo que respecta a las pruebas 
solicitadas por la parte referida, el cual quedará así: 
 

“PRUEBAS SOLICITADAS POR LA LLAMADA EN GARANTÍA 
 
1. Téngase en cuenta la prueba documental referidas en la contestación de la 
demanda y excepciones.  
 
2. Conforme a lo dispuesto en el art. 199 y siguientes del C.G.P., recíbase 
interrogatorio de parte a los señores PABLO EMILIO FIGUEROA, JOSÉ LUIS 
VITERY ROSERO, LISANDRO VITERY BENAVIDES y TRANSPORTES BYZA a 
través de su representante legal, de acuerdo al cuestionario que oportunamente les 
formulará el Abogado de la llamada en garantía. Cítese a los absolventes en la 
forma prevista en el art. 200 de la citada obra, en concordancia con el Art. 9º de la 
Ley 2213 de 213 de junio/22, esto es, mediante la notificación de este auto por 
Estados Electrónicos.  
 
3. Recíbase el testimonio de la señora ISABELLA CARO OROZCO de acuerdo con 
lo solicitado por el Apoderado Judicial de la demandada. La citación de la testigo 
corre por cuenta de la parte interesada (art. 217 CGP).  
 
4. De conformidad con el artículo 228 del C.G.P. se cita al perito OSCAR ALFREDO 
BAEZ INSUASTY para que comparezca a la audiencia y absuelva el interrogatorio 
que oportunamente le formulará el Abogado demandante. La citación corre por 
cuenta de la parte interesada (art. 217 CGP). 
 
5. La prueba de dictamen pericial para realizar la reconstrucción del accidente corre 
por cuenta de la parte interesada, para lo cual se le concede el término de veinte 
(20) días contados a partir del día siguiente de la ejecutoria del presente auto (art. 
227 CGP), para que aporte la prueba requerida.  Una vez agregada al proceso 
estará a disposición de las partes.” 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARTHA LIDA ROSERO DE B. 
Jueza 


